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COMISIÓN SEGUNDA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NÚMERO 12 DE 2022
(noviembre 22)

Periodo Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023 Primer periodo

Hora: 10:30 a. m.

Lugar: Salón “Los Comuneros”

Mesa Directiva

Presidenta: honorable Representante Juana 
Carolina Londoño Jaramillo.

Vicepresidenta: honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz.

Secretario Comisión: Doctor Juan Carlos Rivera 
Peña.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Muy buenos días, señores representantes.

Señor Secretario, como el sistema de registro no 
está funcionando, por favor, sírvase llamar a lista.

Solicito a los señores de cabina para que validen 
con antelación las posibles fallas, en el caso mío 
nunca me he podido registrar.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, por favor anulen el único 
registro que hay que es del doctor Jorge Rodrigo 
Tovar Vélez.

Siendo las 10:30 a. m., procedo, señora 
Presidenta, a llamar a lista.

Le informo que los integrantes del Pacto Histórico 
se encuentran en Presidencia de la República.

HONORABLES REPRESENTANTES INICIANDO  
LA SESIÓN

DURANTE  
LA SESIÓN EXCUSA

Aljure Martínez Willian Ferney SÍ
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David SÍ
Giraldo Botero Carolina SÍ
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David SÍ
Olaya Mancipe Edinson Vladimir SÍ
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Ramírez Boscán Carmen Felisa SÍ
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro SÍ
Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ

Hay quórum decisorio, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Gracias, Secretario.

Entonces a las 10:30 a. m., abrimos registro en 
la sesión de la Comisión Segunda, hay quórum 
decisorio y deliberatorio. 

Señor Secretario, por favor, dele lectura al Orden 
del Día.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, Presidenta.
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023
Primer Periodo julio 20 de 2022  

al 16 de diciembre de 2022
Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA “SALÓN LOS 
COMUNEROS”

ORDEN DEL DÍA
Martes 22 de noviembre de 2022

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación del Orden del Día
III

Anuncio de proyectos de ley para discusión  
y votación en primer debate

(Artículo 8° del Acto Legislativo número 01  
de 2003)

IV
Lo que propongan los honorables 

Representantes.
Está leído el Orden del Día, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

En consideración el Orden del Día leído, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, ¿aprueban los honorables representantes 
el Orden del Día leído?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Fue aprobado, señora Presidenta, por 
unanimidad.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Continuemos con el Orden del Día, por favor.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Anuncio de proyectos de ley para discusión y 
votación en primer debate. 

Procedo, señora Presidenta, a leer los proyectos 
de ley que vamos a anunciar.

-  Proyecto de ley número 151 de 2022 
Cámara, por medio de la cual la Nación 
se asocia para rendir público homenaje al 
municipio de Soledad en el departamento 
de Atlántico exaltando y reconociendo 
su riqueza cultural y se dictan otras 
disposiciones.

Publicación: Ponencia Primer Debate Cámara 
Gaceta del Congreso número 1416 de 2022. 

-  Proyecto de ley número 220 de 2022 
Cámara, 220 de 2021 Senado, por medio 
de la cual se aprueba el “Protocolo 
Adicional del Acuerdo Comercial entre la 
Unión Europea y sus Estados Miembros, 
por una Parte, y Colombia y el Perú, por 
otra, para tener en cuenta la adhesión 
de la República de Croacia en la Unión 
Europea”, suscrito en Bruselas el 30 de 
junio de 2015.

Publicación: Ponencia Primer Debate Cámara 
Gaceta del Congreso número 1401 de 2022. 

-  Proyecto de ley número 219 de 2022 
Cámara, 176 de 2021 Senado, por 
medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la 
Agricultura”, adoptado por el 31 periodo 
de sesiones de la Conferencia de la FAO, 
en Roma, el 3 de noviembre de 2001.

Publicación: Ponencia Primer Debate Cámara 
Gaceta del Congreso número1467 de 2022.

-  Proyecto de ley número 239 de 2022 
Cámara, por medio del cual se reconoce 
como Patrimonio Cultural Inmaterial 
de la Nación el Festival Provinciano de 
Acordeones, Canción Inédita y Piquería 
del municipio de Pivijay, Magdalena 
y se dictan otras disposiciones’, a los 
honorables Representantes.

Publicación: Ponencia Primer Debate Cámara 
Gaceta del Congreso número1453 de 2022.

-  Proyecto de ley número 234 de 2022 
Cámara, por medio de la cual se declara 
Patrimonio Nacional Inmaterial el Festival 
de Tambora Tradicional en el municipio de 
Gamarra, en el departamento del Cesar y 
se dictan otras disposiciones.

Publicación: Ponencia Primer Debate Cámara 
Gaceta del Congreso número 1467 de 2022.

Están anunciados los proyectos, señora 
Presidenta.
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Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Continúe con el Orden de Día, señor Secretario, 
por favor.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

4º, lo que propongan los honorables 
representantes. Hay una proposición, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Por favor, leer la proposición, señor Secretario.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta.
Proposición

Con base en el artículo 114 de la Ley 5ª de 1992 
y con la venia de la Honorable Mesa Directiva de 
esta Comisión Segunda, pongo a consideración 
la siguiente proposición para que se realice un 
debate de control político que tratara sobre la 
problemática generada por el tránsito de migrantes 
por el Tapón del Darién.

Para el eficiente desarrollo del mismo, cítese a 
los siguientes funcionarios:

1.  Ministro de Relaciones Exteriores, doctor 
Álvaro Leyva Durán

2.  Director de Migración Nacional, doctor 
Fernando García

3.  Defensor Nacional del Pueblo, doctor 
Carlos Ernesto Camargo Assís

4.  Director General de la Policía Nacional, 
Mayor General Henry A. Sanabria Cely.

5.  Comandante de la Armada Nacional, 
Vicealmirante Francisco Hernando Cubides 
Granados.

Para tal propósito resulta indispensable tener 
presente que, para este tipo de información 
y citación, el artículo 258 de la Ley 5ª de 
1992 dispone lo siguiente: ‘’SOLICITUD DE 
INFORME POR LOS CONGRESISTAS. Los 
senadores y representantes pueden solicitar 
cualquier informe a funcionarios autorizados 
para expedirlo, en ejercicio del control político 
que corresponde adelantar al Congreso. En 
los 5 días siguientes deberá proceder a su 
cumplimiento (…)”.

Así mismo se relaciona cuestionario con los 
diferentes temas a tratar. Se adjunta cuestionario. 

Fue firmada por el honorable Representante 
Jhoany Carlos Alberto Palacios Mosquera, 
Representante a la Cámara por el departamento de 
Chocó.

Leída la proposición, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

En consideración la proposición leída por el 
Secretario, continúa la discusión, ¿se aprueba la 
proposición leída? 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Continúe con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda; doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Agotado el Orden del Día, Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda; honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo:

Bueno, agotado el Orden del Día yo quiero 
dejarles a ustedes una invitación, para el 
día lunes 28, tendremos la visita a la región 
de Barrancabermeja, ojalá puedan estar y 
podamos acompañarnos, ya estamos cerrando 
año, no nos quedan sino dos este año, Yopal 
y Barrancabermeja, entonces hagamos todos 
el esfuercito de poder estar y acompañar a los 
compañeros que a veces con esfuerzo, en mi 
caso puntual me dan pavor los aviones, me voy 
a ir en una línea comercial para poder estar y 
acompañarlos ese día.

Llega una época navideña, agradecerle a todo 
el equipo de la Comisión Segunda de verdad por 
ese espíritu navideño tan bonito.

Reunión informal de la Comisión Segunda, les 
pasaré la dirección donde queremos contar un poco 
de las gestiones que se han hecho durante este 
semestre, hacer un balance de cómo vamos cerrando 
dentro de la Comisión, tanto en proyectos y que 
podamos retroalimentarlos entre todos y lo más 
importante, integrarnos y conocernos un poco más.

Entonces mañana 7:30 p. m., el lunes, 28 visita 
a Barrancabermeja y Yopal el 2, entonces para que 
nos vamos agendando. 

Muchísimas gracias. Se levanta la sesión 
siendo las 10:39 a. m., y se convoca para mañana  
10:00 a. m.
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* * *
COMISIÓN SEGUNDA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE
ACTA NÚMERO 13 DE 2022

(noviembre 23)
Periodo Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023 Primer periodo
Hora: 10:19 a. m.
Lugar: Salón de los Comuneros Comisión 

Segunda
Mesa Directiva
Presidenta: honorable Representante Juana 

Carolina Londoño Jaramillo.
Vicepresidenta: honorable Representante 

Elizabeth Jay-Pang Díaz.
Secretario Comisión: Doctor Juan Carlos Rivera 

Peña.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Siendo las 10:19 de la mañana del 23 de 
noviembre, le solicito al señor Secretario abrir el 
registro, señor Secretario por favor abrir el registro.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días, señora Presidenta, demás 
representantes y personas que se encuentran en el 

recinto, a los señores de cabina por favor abrir el 
registro.

Faltan algunos por registrarse, por favor para dar 
inicio a la sesión de la Comisión Segunda.

HONORABLES REPRESENTANTES INICIANDO  
LA SESIÓN

DURANTE 
 LA SESIÓN EXCUSA

Aljure Martínez Willian Ferney Presente  
Bañol Álvarez Norman David Presente  
Bocanegra Pantoja Mónica Karina Presente   
Calle Aguas Andrés David Presente   
Giraldo Botero Carolina Presente   
Guarín Silva Alexánder Presente  
Jay-Pang Díaz Elizabeth Presente   
Londoño Jaramillo Juana Carolina Presente  
Londoño Lugo Álvaro Mauricio Presente  
López Aristizábal Luis Miguel Presente   
Niño Mendoza Fernando David Presente   
Olaya Mancipe Edinson Vladimir  Excusa
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto Presente   
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea Presente  
Pérez Altamiranda Gersel Luis Presente   
Racero Mayorca David Ricardo Presente  
Ramírez Boscán Carmen Felisa Presente   
Sánchez Pinto Erika Tatiana Presente   
Toro Ramírez David Alejandro Presente  
Tovar Vélez Jorge Rodrigo Presente   

Señora Presidenta, le informo que tenemos 
quórum decisorio, podemos iniciar la sesión, hay 12 
representantes registrados por el biométrico.

La Representante Ramírez Boscán asiste, tiene 
problemas con el registro.



Gaceta del Congreso  465 Miércoles, 10 de mayo de 2023 Página 9

Presentaron excusa los honorables 
Representantes:

Olaya Mancipe Edinson Vladimir.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muy buenos días para todos nuevamente, ya una 
vez certificado por la Secretaría de que hay quórum 
deliberatorio y decisorio, señor Secretario, por favor 
procedamos a dar lectura al Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Buenos días para todos.
COMISIÓN SEGUNDA 

CONSTITUCIONALPERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2022-2026

Legislatura 2022-2023
Primer Periodo julio 20 de 2022  

al 16 de diciembre de 2022
Artículo 78 y 79 Ley 5ª de 1992

COMISIÓN SEGUNDA  
“SALÓN LOS COMUNEROS”

ORDEN DEL DÍA
Miércoles 23 de noviembre de 2022

Hora: 10:00 a. m.
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Aprobación del Orden del Día
III

Discusión y votación de proyectos de ley  
en primer debate

1. Proyecto de ley número 151 de 2022 
Cámara, por medio de la cual la Nación 
se asocia para rendir público homenaje al 
municipio de Soledad en el departamento 
de Atlántico, exaltando y reconociendo 
su riqueza cultural y se dictan otras 
disposiciones.

Autor(es)
Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza 

Arraut. Honorable Representante Betsy Judith Pérez 
Arango. Honorable Representante Dolcey Óscar 
Torres Romero. Honorable Representante Hernando 
Guida Ponce. Honorable Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides. Honorable Representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce. Honorable 
Representante César Cristian Gómez Castro. 
Honorable Representante Agmeth José Escaf 
Tijerino

Ponentes.
Honorable Representante Gersel Luis Pérez 

Altamiranda, Ponente Coordinador.

Honorable Representante Jhoany Carlos 
Palacios Mosquera, Ponente Coordinador.

Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1021 de 2022.
Ponencia Primer debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1416 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.
2. Proyecto de ley número 220 de 2022 

Cámara, 220 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Protocolo adicional 
del Acuerdo Comercial entre la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por una 
Parte, y Colombia y el Perú, por otra, para 
tener en cuenta la adhesión de la República 
de Croacia a la Unión Europea”, suscrito en 
Bruselas, el 30 de junio de 2015.

Autor(es)
Ministra de Relaciones Exteriores - Martha 

Lucía Ramírez, Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo - Martha Ximena Lombana.

Ponentes
Honorable Representante Gersel Luis Pérez 

Altamiranda, Ponente Coordinadora.
Honorable Representante Fernando David Niño 

Mendoza, Ponente.
Honorable Representante Norman David Bañol 

Álvarez, Ponente.
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang 

Díaz, Ponente.
Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1424 de 2021.
Ponencia Primer Debate Senado. Gaceta del 

Congreso número 1670 de 2022 
Ponencia Segundo Debate Senado Gaceta del 

Congreso número 257 de 2022.
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1401 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.
3. Proyecto de ley número 219 de 2022 

Cámara,176 de 2021 Senado, por medio de 
la cual se aprueba el “Tratado Internacional 
sobre los Recursos Fitogenéticos para la 
Alimentación y la Agricultura”, adoptado por 
el 31° periodo de sesiones de la Conferencia 
de la FAO, en Roma, el 3 de noviembre de 
2001.

Autor(es)
Ministra de Relaciones Exteriores - Martha 

Lucía Ramírez, Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo - Martha Ximena Lombana.
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Ponentes
Honorable Representante Mónica Karina 

Bocanegra Pantoja, Ponente Coordinadora.
Honorable Representante Jhoany Carlos 

Palacios Mosquera, Ponente.
Honorable Representante David Ricardo Racero 

MayorCa, Ponente.
Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1029 de 2021.
Ponencia Primer Debate Senado. Gaceta del 

Congreso número 1224 de 2022 
Ponencia Segundo Debate Senado Gaceta del 

Congreso número 1363 de 2021. 
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1467 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.
4. Proyecto de ley número 239 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se reconoce 
como patrimonio cultural inmaterial de 
la Nación el Festival Provinciano de 
Acordeones, canción inédita y piquería, del 
municipio de Pivijay Magdalena, y se dictan 
otras disposiciones.

Autor(es)
Honorable Representante Sandra Milena Ramírez 

Caviedes.
Ponentes
Honorable Representante Andrés David Calle 

Aguas, Ponente Coordinador.
Honorable Representante Fernando David Niño 

Mendoza, Ponente.
Honorable Representante Gersel Luis Pérez 

Altamiranda, Ponente.
Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1247 de 2022.
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1453 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.
5. Proyecto de ley número 234 de 2022 

Cámara, por medio de la cual se declara 
Patrimonio Nacional Inmaterial el Festival 
de Tambora Tradicional en el municipio de 
Gamarra, en el departamento de Cesar y se 
dictan otras disposiciones.

Autor(es)
Honorable Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute.  Honorable Representante Libardo Cruz 
Casado.

Ponentes
Honorable Representante Jorge Rodrigo Tovar 

Vélez, Ponente.

Honorable Representante David Ricardo Racero 
Mayorca, Ponente.

Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1247 de 2022.
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1467 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre de 2022.
IV

Anuncio de proyectos de ley para discusión  
y votación en primer debate

(artículo 8° del Acto Legislativo número 01  
de 2003)

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Está leído el Orden del Día, señora Presidenta
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración el Orden del Día leído, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban los 
honorables representantes el Orden del Día leído?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado el Orden del Día, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor continuar con el 
Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

III
Discusión y votación de proyectos de ley  

en primer debate.
Proyecto de ley número 151 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual la Nación se asocia para 
rendir público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento de Atlántico, exaltando       y 
reconociendo su riqueza cultural y se dictan otras 
disposiciones.

Autor(es)
Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza 

Arraut. Honorable Representante Betsy Judith Pérez 
Arango. Honorable Representante Dolcey Óscar 
Torres Romero. Honorable Representante Hernando 
Guida Ponce. Honorable Representante Modesto 
Enrique Aguilera Vides. Honorable Representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce. Honorable 
Representante César Cristian Gómez Castro. 
Honorable Representante Agmeth José Escaf 
Tijerino.
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Ponentes.
Honorable Representante Gersel Luis Pérez 

Altamiranda, Ponente Coordinador.
Honorable Representante Jhoany Carlos 

Palacios Mosquera, Ponente Coordinador.
Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1021 de 2022.
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1416 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.
Leído el proyecto, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, favor leer la proposición con 
que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición final:
De conformidad con los argumentos expuestos, 

presentamos ponencia positiva y en este sentido 
proponemos surtir primer debate ante la honorable 
Comisión Segunda Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes al Proyecto de ley 
número 151 de 2022 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia para rendir público homenaje 
al municipio de Soledad en el departamento de 
Atlántico, exaltando y reconociendo su riqueza 
cultural y se dictan otras disposiciones.

Atentamente; Gersel Luis Pérez Altamiranda, 
Representante a la Cámara, departamento de 
Atlántico; coordinador ponente; Jhoany Carlos 
Palacios Mosquera, Representante a la Cámara, 
departamento de Chocó; coordinador ponente.

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración la proposición con que termina 
el informe de ponencia, anuncio que va a cerrarse la 
discusión, queda cerrada, ¿aprueban los honorables 
representantes la proposición con que termina el 
informe de ponencia?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer el articulado del 
proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Presidenta, el proyecto consta de 6 
artículos y ha sido publicado en la Gaceta del 
Congreso número 1416 de 2022, no tiene ninguna 
proposición modificándolo por lo tanto se puede 
poner en consideración el articulado.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración el articulado del proyecto 
anunciado, anuncio que va a cerrarse la discusión 
del articulado, queda cerrada la discusión, ¿aprueban 
los representantes el articulado del proyecto de ley 
anunciado?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado el articulado, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer el título del 
proyecto y la pregunta.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

“Por medio de la cual la Nación se asocia para 
rendir público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento del Atlántico, exaltando y 
reconociendo su riqueza cultural y se dictan otras 
disposiciones.

Leído el título y la pregunta de que ¿si quiere la 
Comisión que surta el siguiente debate en la Plenaria 
de la Cámara el proyecto de ley y se convierta en ley 
de la República?, y ha sido preguntada la Comisión, 
señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Aprueba la Comisión el título del proyecto y la 
pregunta, ¿si quiere la Comisión que este proyecto de 
ley pase a segundo debate y sea ley de la República?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado el título y así lo quiere la 
Comisión, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Damos el uso de la palabra al coordinador 
ponente, al doctor Gersel Pérez.
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Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gersel Luis Pérez Altamiranda:

Presidenta muchísimas gracias, yo en verdad que 
quiero agradecerle a todos los representantes por 
haber apoyado esta iniciativa que sin duda alguna 
reconoce al municipio de Soledad, un municipio 
que hoy es el octavo en población a nivel nacional 
de Colombia y el tercero en población en la Región 
Caribe, realmente me siento agradecido que usted 
Presidenta y nuestra Vicepresidenta me hayan 
designado como ponente coordinador de este 
proyecto de ley, que va a resaltar la cultura soledeña 
a nivel nacional y que le permite tanto al Gobierno 
nacional a través del Ministerio de Cultura, a la 
Gobernación de Atlántico y a la Alcaldía Municipal 
de Soledad, aunar esfuerzos para exaltar la labor que 
los soledeños han hecho por nuestro país, quiero dejar 
una anotación para que la gente tenga en cuenta, en 
el municipio de Soledad se encuentra el Museo de 
Bolívar, el ilustre Simón Bolívar pasó sus últimas 
noches en ese municipio, y posiblemente Colombia 
no conoce que el libertador Simón Bolívar pasó sus 
últimas noches en el municipio de Soledad, con este 
proyecto de ley estamos exaltando el municipio, 
estamos exaltando a sus habitantes, pero estamos 
exaltando más la cultura y la tradición soledeña, 
muchísimas gracias Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias señor Representante, se designan 
para segundo debate como ponentes nuevamente los 
representantes Gersel Luis Pérez y Jhoany Carlos 
Palacios Mosquera. 

Señor Secretario continuemos con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proyecto de ley número 220 de 2022 Cámara, 
220 de 2021 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Protocolo adicional del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y sus estados miembros, por una 
parte, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de   la República de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio 
de 2015.

Autor(es)
Ministra de Relaciones Exteriores - Martha 

Lucía Ramírez.  Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo - Martha Ximena Lombana.

Ponentes
Honorable Representante Gersel Luis Pérez 

Altamiranda, Ponente Coordinadora.
Honorable Representante Fernando David Niño 

Mendoza, Ponente.
Honorable Representante Norman David Bañol 

Álvarez, Ponente.
Honorable Representante Elizabeth Jay-Pang 

Díaz, Ponente.

Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1424 de 2021.
Ponencia Primer Debate Senado. Gaceta del 

Congreso número 1670 de 2021. 
Ponencia Segundo Debate Senado Gaceta del 

Congreso número 257 de 2022. 
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1401 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.
Leído el proyecto de ley, señora Presidenta. 
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer el informe con 
que termina la ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición final:
De conformidad con los argumentos expuestos, 

presentamos ponencia positiva y en este sentido 
proponemos surtir primer debate ante la Honorable 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
de la Cámara de Representantes, al Proyecto de 
ley número 220 del 2022 Cámara, por medio 
de la cual se aprueba el “Protocolo adicional del 
Acuerdo Comercial entre la Unión Europea y sus 
estados miembros, por una parte, y Colombia y el 
Perú, por otra, para tener en cuenta la adhesión 
de  la República de Croacia a la Unión Europea”, 
suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 2015. 

Atentamente Gersel Luis Pérez Altamiranda; 
coordinador ponente, Fernando David Niño; 
ponente, Norman David Bañol; ponente, Elizabeth 
Jay-Pang; ponente, está leído la proposición con 
que termina el informe de ponencia y se debe hacer 
votación nominal, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Se pone en consideración el informe de ponencia, 
se abre la discusión, señor Secretario por abrir 
el registro, por favor honorables representantes 
proceder a votar. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina abrir el registro, por favor.
¿Quién falta por votar? por favor un asistente 

para el doctor, ya votó, sí señora Presidenta. 
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. Señor 
Secretario por favor cerrar el registro.
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Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina, por instrucciones de la señora 
Presidenta, por favor cerrar el registro.

HONORABLE REPRESENTANTE
VOTA

APELLIDO NOMBRE
Aljure Martínez Willian Ferney SÍ
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina SÍ
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David SÍ
Olaya Mancipe Édison Vladimir
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro SÍ
Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ

Le informo que ya han votado los honorables 
representantes y hay 16 votos por el sí y ninguno por 
el no, por lo tanto, ha sido aprobada la proposición 
con que termina el informe de la ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, vamos a proceder a votar los 
artículos, son 2 artículos, nos toca votarlo nominal 
por ser un tratado, díganos usted cómo procedemos.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Leo los artículos, los tres artículos y los pone en 
consideración, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Perfecto Secretario, por favor lea los artículos.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

El Congreso de Colombia decreta: 
Artículo primero. Apruébese el “Protocolo 

Adicional del Acuerdo Comercial entre la Unión 
Europea y sus Estados Miembros, por una parte, y 
Colombia y el Perú, por otra, para tener en cuenta 
la adhesión de la República de Croacia a la Unión 
Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio de 
2015.

Artículo segundo. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944 el 
“Protocolo adicional del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y sus Estados Miembros, por una 
parte, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de la República de Croacia a 
la Unión Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de 
junio de 2015, que por el artículo primero de esta 
ley se aprueba, obligará a la República de Colombia 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo tercero. …
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Pedimos un poco de silencio, qué pena Secretario, 
pedimos a los asistentes y a los asesores hacer 
silencio.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Leído el articulado, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración el articulado del proyecto de 
ley, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. Señor 
Secretario, por favor poner abrir el registro para 
votación del articulado del proyecto de ley.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina por favor abrir el registro para 
que puedan votar los honorables Representantes el 
articulado que se acaba de leer.

¿Quién falta por votar? ¿necesita un asistente 
Doctor Luis Miguel?, ya votó. 

HONORABLE REPRESENTANTE VOTAAPELLIDO NOMBRE
Aljure Martínez Willian Ferney SÍ
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina SÍ
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David SÍ
Olaya Mancipe Édison Vladimir
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro SÍ
Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ
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Señora Presidenta, le informo que hay 16 votos 
por el sí, ninguno por el no, ha sido aprobado el 
articulado del proyecto de ley en discusión.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, favor leer el título del proyecto 
para poner en consideración el título y la pregunta.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Título: por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo adicional del Acuerdo Comercial entre 
la Unión Europea y sus estados miembros, por una 
parte, y Colombia y el Perú, por otra, para tener en 
cuenta la adhesión de  la República de Croacia a la 
Unión Europea”, suscrito en Bruselas, el 30 de junio 
de 2015.

Y la pregunta ¿quiere la Comisión que este 
proyecto de ley pase a segundo debate y se convierta 
en ley de la República?

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración el título y la pregunta, anuncio 
que se va a cerrar, queda cerrado. Señor Secretario, 
por favor abrir el registro para votar título y pregunta 
del proyecto.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señores de cabina abrir el registro para que voten 
los honorables representantes el título y la pregunta. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Estamos en votación del título y de la pregunta. 
¿Quién falta por votar?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

¿Quién falta por votar? por favor el Representante 
Bañol, ya votó, por favor una asistente para la 
doctora Erika que no ha podido.

HONORABLE REPRESENTANTE VOTAAPELLIDO NOMBRE
Aljure Martínez Willian Ferney SÍ
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina SÍ
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David SÍ

HONORABLE REPRESENTANTE VOTAAPELLIDO NOMBRE
Olaya Mancipe Édison Vladimir
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro SÍ
Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ

Señora Presidenta, con 16 votos por el sí, ninguno 
por el no, por lo tanto, han sido aprobados el título 
y la pregunta. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Se designan como ponentes para segundo debate 
las mismas personas: Representantes Gersel Luis 
Pérez, Fernando David Niño, Normal David Bañol 
y la doctora Elizabeth Jay Pang, señor Secretario, 
continuemos con el Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proyecto de ley número 219 de 2022 Cámara, 
176 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Tratado Internacional sobre los 
Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
la Agricultura”, adoptado por el 31° periodo de 
sesiones de la Conferencia de la FAO, en Roma, el 3 
de noviembre de 2001.

Autor(es)
Ministra de Relaciones Exteriores - Martha 

Lucía Ramírez. Ministra de Comercio, Industria y 
Turismo – Martha Ximena Lombana.

Ponentes
Honorable Representante Mónica Karina 

Bocanegra Pantoja, Ponente Coordinadora.
Honorable Representante Jhoany Carlos 

Palacios Mosquera, Ponente.
Honorable Representante David Ricardo Racero 

MayorCa, Ponente.
Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1029 de 2021.
Ponencia Primer Debate Senado. Gaceta del 

Congreso número 1224 de 2021. 
Ponencia Segundo Debate Senado Gaceta del 

Congreso número 1363 de 2021. 
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1467 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.



Gaceta del Congreso  465 Miércoles, 10 de mayo de 2023 Página 15

Le comunico señora Presidenta, que debe ser 
nominal la votación y hay un impedimento, si usted 
me autoriza procedo a leerlo.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Sí, por favor leer el impedimento.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Impedimento:
Cordialmente me permito declararme impedido 

para la discusión y votación del Proyecto de ley 
número 219 de 2022 Cámara, 176 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura”, adoptado por 
el 31° periodo de sesiones de la Conferencia de la 
FAO, en Roma, el 3 de noviembre de 2001 toda vez 
que considero que para existir un eventual conflicto 
de intereses en la medida en que tengo allegados 
dentro de los parámetros de la ley que desarrollan 
actividades relacionadas con la agricultura. 

Sin otro particular y de manera agradecida, 
Luis Miguel López Aristizábal, Representante a la 
Cámara por Antioquia, Partido Conservador.

Ya se retiró el Representante Luis Miguel y por 
lo tanto puede ponerlo a consideración y votación 
nominal.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Ponemos en consideración el impedimento del 
Representante Luis Miguel López, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrada, abrir por favor el registro, 
señor Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Me piden un momento los señores de cabina para 
abrir el registro, ya les aviso señores representantes. 

Está abierto el registro señores representantes, 
voten por favor señores representantes, les recuerdo 
están votando el impedimento del Representante 
Luis Miguel López, votando sí lo aceptan, votando 
no, lo niega, por favor acerquen sus rostros a la 
Cámara para que nos reconozca, el doctor Londoño 
¿ya votó?, no ha podido votar y la Representante 
Perdomo; la Presidenta está volviendo a ingresar por 
favor colabórenle.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Juana Carolina, vota no.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Vota sí el Representante Londoño vota sí, falta la 
Representante, vota no la Representante Mary Anne 
Perdomo. 

HONORABLE REPRESENTANTE VOTAAPELLIDO NOMBRE
Aljure Martínez Willian Ferney NO
Bañol Álvarez Norman David NO
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina SÍ
Guarín Silva Alexánder NO
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina NO

Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ, registro 
y verbal

López Aristizábal Luis Miguel
Niño Mendoza Fernando David NO
Olaya Mancipe Édison Vladimir
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto NO
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea NO, verbal
Pérez Altamiranda Gersel Luis SÍ
Racero Mayorca David Ricardo NO
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana NO
Toro Ramírez David Alejandro NO
Tovar Vélez Jorge Rodrigo NO

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Se cierra la votación y se anuncia el resultado, 
Señor Secretario, por favor proceda.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Son 11 votos por el No y 5 por el Sí, por lo tanto, 
se ha negado el impedimento, señora Presidenta y 
puede regresar a la sesión el Representante Luis 
Miguel López.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer el informe con 
que termina la proposición de la ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición:
Por lo anteriormente expuesto solicito a la 

Comisión Segunda de la Cámara de Representantes 
dar primer debate al Proyecto de ley número 219 
de 2022 Cámara, número 176 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura”, adoptado 
por el 31° periodo de Sesiones de la Conferencia de 
la FAO, en Roma, el 3 de noviembre de 2001.
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De los honorables Representantes: Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja, Representante 
Coordinadora, Jhoany Carlos Palacios Mosquera, 
Representante a la Cámara, David Ricardo Rasero 
Mayorca, Representante a la Cámara, hago claridad 
que el restante Luis Miguel renunció a la ponencia y 
presentó impedimento, el cual fue negado. 

Leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración la proposición con que termina 
el informe, por favor señor Secretario, abrir el 
registro para votación. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Por instrucciones de la señora Presidenta, 
señores de cabina abran el registro para que voten 
los honorables representantes.

La Presidenta no ha podido votar, por favor 
pasen a prestar apoyo y la Vice, ya busco el voto de 
la Vicepresidenta Jay-Pang. 

Representante Aljure, ¿cómo vota el 
Representante Aljure?, él vota sí.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Se cierra la votación señor Secretario, favor 
anunciar resultado.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

HONORABLE REPRESENTANTE VOTA
APELLIDO NOMBRE

Aljure Martínez Willian Ferney SÍ, verbal
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina SÍ
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David
Olaya Mancipe Édison Vladimir
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro SÍ

Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ

Señora Presidenta hay 15 votos por el Sí, 
ningún voto por el No, por lo tanto, es aprobada la 
proposición con que termina el informe de ponencia.

La votación se dio 14 votos por el Sí en el registro 
y uno verbal (manual), para un total de 15 votos.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer el articulado para 
proceder a votar, pero lo vamos a votar manual para 
darle un poquito de celeridad, porque está fallando 
el sistema el día de hoy. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

El Congreso de Colombia, decreta: 
Artículo primero. Apruébese el “Tratado 

Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura”, adoptado por 
el 31º período de sesiones de la Conferencia de la 
FAO, en Roma, el 3 de noviembre de 2001.

Artículo segundo. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, 
el “Tratado Internacional sobre los Recursos 
Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura”, 
adoptado por el 31º período de sesiones de la 
Conferencia de la FAO, en Roma, el 3 de noviembre 
de 2001, que por el artículo primero de esta ley se 
aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto de la misma.

Artículo tercero. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su publicación.

Leído el articulado, señora Presidente.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Se pone en consideración el articulado leído, 
anuncio que va a cerrarse, señor Secretario, por 
favor hacer el registro manual de la votación.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Llamo a lista para la votación del articulado del 
proyecto en discusión.

HONORABLE REPRESENTANTE VOTAAPELLIDO NOMBRE
Aljure Martínez Willian Ferney
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina SÍ
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David
Olaya Mancipe Édison Vladimir
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea SÍ
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HONORABLE REPRESENTANTE VOTAAPELLIDO NOMBRE
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro SÍ
Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor cerrar la votación y 
anunciar el resultado.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Presidenta, 14 votos por el Sí, ninguno 
por el No, por lo tanto, ha sido aprobado el articulado 
del proyecto de ley.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Por favor leer el título del proyecto, señor 
Secretario. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

por medio de la cual se aprueba el “Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura”, adoptado 
por el 31° periodo de Sesiones de la Conferencia de 
la FAO, en Roma, el 3 de noviembre de 2001. Y la 
pregunta ¿si quiere la Comisión que este proyecto 
de ley continúe para segundo debate y sea ley de la 
República? 

Está leído el título señora Presidenta y la pregunta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración el título y la pregunta de 
¿si quiere la Comisión que este proyecto de ley 
pase a segundo debate y se convierta en ley de la 
República?, se abre la discusión, anuncio que se 
va acerrar, por favor señor Secretario abramos el 
registro manual, llame a lista.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Procedo a llamar a lista para la votación del título 
y la pregunta del proyecto de ley en discusión.

HONORABLE REPRESENTANTE VOTAAPELLIDO NOMBRE
Aljure Martínez Willian Ferney
Bañol Álvarez Norman David SÍ
Bocanegra Pantoja Mónica Karina SÍ
Calle Aguas Andrés David
Giraldo Botero Carolina SÍ

HONORABLE REPRESENTANTE VOTAAPELLIDO NOMBRE
Guarín Silva Alexánder SÍ
Jay-Pang Díaz Elizabeth SÍ
Londoño Jaramillo Juana Carolina SÍ
Londoño Lugo Álvaro Mauricio SÍ
López Aristizábal Luis Miguel SÍ
Niño Mendoza Fernando David
Olaya Mancipe Édison Vladimir
Palacios Mosquera Jhoany Carlos Alberto SÍ
Perdomo Gutiérrez Mary Anne Andrea SÍ
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Racero Mayorca David Ricardo SÍ
Ramírez Boscán Carmen Felisa
Sánchez Pinto Erika Tatiana SÍ
Toro Ramírez David Alejandro SÍ
Tovar Vélez Jorge Rodrigo SÍ
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor cerrar la votación y 
anunciar el resultado.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña: 

Señora Presidenta, fueron 14 por el Sí, ninguno 
por el No, han sido aprobados el título del proyecto 
de ley, y la pregunta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Le damos el uso de la palabra a la Representante 
ponente, coordinadora, la Doctora Mónica Karina 
Bocanegra, sonido para la Representante por favor.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja: 

Muy buenos días señora Presidenta, a la Mesa 
Directiva, a todos los honorables representantes de 
la Cámara, a los funcionarios del Gobierno nacional, 
hoy estamos aquí debatiendo un tratado, por medio 
de la cual se aprueba el “Tratado Internacional sobre 
los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y 
la Agricultura”, está adoptado por el 31° periodo 
de sesiones de la Conferencia de la FAO, en Roma 
el 3 de noviembre del 2001, yo les quiero decir 
honorables Representantes que ese tratado ya fue 
aprobado en Senado, ya dieron sus debates, ahora 
está en Cámara, en la Comisión y luego pasaría a la 
Plenaria, yo quiero que por favor cabina nos ponga 
el vídeo.

Listo siguiente como vemos el vídeo.
INICIO DE VÍDEO 
Pero vamos a empezar con la alerta que está 

haciendo la organización de las Naciones Unidas 
para la alimentación, también, conocida como FAO 
sobre el riesgo de padecer hambre en 20 países, 
allí Colombia es el único país de América Latina 
incluido en esa lista. Vamos a ir con María Antonia 
Calle ¿cuántas personas están en riesgo? y ¿por qué? 
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Muy buenas tardes, les comento que según 
el informe Colombia está en crisis de seguridad 
alimentaria, especialmente entre febrero y mayo 
del 2022 y por varias razones, entre ellas destacan 
retrasos en implementación del proceso de paz 
o las del conflicto, crisis migratoria, aumento de 
precios, pero también, el desempleo, ¿qué dice 
en el informe? les contamos. Alerta de hambre en 
el mundo, este mapa proyecta los puntos críticos 
donde de febrero a mayo de 2022 faltará comida, 
entre los países se encuentra Etiopía, Nigeria, 
Sudán del Sur y Colombia, el único Sudamericano 
hoy en el mundo, tenemos seiscientos noventa 
millones de personas con hambre casi, el 8.9% de 
la población mundial y por causa del coronavirus 
esta va aumentando en la inseguridad alimentaria… 
Según la organización de las Naciones Unidas para 
la agricultura, la pandemia, la inestabilidad social 
y política, en las que se esperan perturbaciones en 
campaña electoral.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Mónica Karina Bocanegra 
Pantoja: 

Como vemos, lo acaban de decir, Colombia está 
entre los países que vamos a tener problemas de 
hambre, ¿cuál es el objetivo general de este tratado?, 
promover la conservación, protección, recolección, 
caracterización, evaluación y documentación de los 
recursos fitogenéticos en beneficio de la alimentación 
y la agricultura a escala mundial. 

Como lo decía hace un momento el Secretario, 
la iniciativa legal cuenta con 3 artículos, el 
artículo 1°: que dispone la aprobación del Tratado 
Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura, adoptado por el 
31° periodo de sesiones de la Conferencia de la 
FAO, en Roma el 3 de noviembre del 2001, Artículo 
2°: precisa que el tratado obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha del perfeccionamiento 
del vínculo internacional, y artículo 3°: vigencia de 
la ley.

¿Qué son los recursos fitogenéticos? son 
materias primas genéticamente diversas de 
origen vegetal, que permiten el mejoramiento 
de la calidad y la productividad de los cultivos 
cuyo intercambio asegura el proceso continuo y 
de desarrollo agrícola. El tratado reconoce tales 
recursos un elemento indispensable para la mejora 
genética de los cultivos por vía de la selección de 
agricultores, que es la que conocemos todos, que 
es el tema de los agricultores tradicionales que 
siembran y la otra, que es el fitomejoramiento 
clásico a las biotecnologías modernas, que es un 
banco de germoplasma, donde se mantiene la 
colección de semillas, plantas completas, tejidos o 
recientemente. 

Finalidad y alcance del proyecto de la ley, el 
tratado internacional puesto a consideración del 
Congreso de la República para su aprobación, 
tiene como objeto promover la conservación, 
la prospección, la recolección, caracterización, 

evaluación y documentación de los recursos 
fitogenéticos en beneficio de la alimentación y la 
agricultura a escala mundial.

Yo les quiero decir que ya hay cientos, hay 
150 países inscritos en ese tratado. ¿Por qué es 
importante el tratado? Colombia podría recibir 
múltiples materiales para la mejora de importantes 
cultivos, coloqué los más importantes como el 
arroz, el maíz, el trigo, el sorgo, la avena, la papa, 
el girasol, la zanahoria y fresas, entre otros, estos 
provienen de 150 países y de centros internacionales 
y equivalen a dos punto tres millones de materiales 
conservados en bancos, en semillas en todo el 
mundo, como vemos esos son los países que 
están ahí, son los países de América y el Caribe, 
son 12, Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Costa 
Rica, Cuba, República Dominicana, Ecuador, el 
Salvador, Guatemala, Guayana y Honduras, que 
están suscritos, solamente faltaría Colombia, ese es 
el tratado honorables representantes, muchísimas 
gracias.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Muchas gracias honorable Representante, para 
segundo debate se designan como ponentes, como 
ponente coordinadora la doctora Mónica Karina 
Bocanegra, el Representante Jhoany Carlos Palacios 
y David Ricardo Racero Mayorca, señor Secretario 
continuemos con el Orden del Día. 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proyecto de ley número 239 de 2022 Cámara, 
por medio de la cual se reconoce como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación el Festival 
Provinciano de Acordeones, canción inédita y 
piquería, del municipio de Pivijay, Magdalena, y se 
dictan otras disposiciones.

Autor(es)
Honorable Representante Sandra Milena Ramírez 

Caviedes.
Ponentes
Honorable Representante Andrés David Calle 

Aguas, Ponente Coordinador.
Honorable Representante Fernando David Niño 

Mendoza, Ponente.
Honorable Representante Gersel Luis Pérez 

Altamiranda, Ponente.
Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1247 de 2022.
Ponencia Primer Debate Cámara Gaceta del 

Congreso número 1453 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.
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Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición:
Por lo anteriormente expuesto se solicita a los 

honorables Representantes de la Comisión Segunda 
de la Cámara de Representantes, darle trámite al 
primer debate y aprobar el Proyecto de ley número 
239 de 2022, por medio de la cual se reconoce 
como patrimonio cultural inmaterial de la Nación 
el Festival Provinciano de Acordeones, Canción 
Inédita y Piquería, del municipio de Pivijay, 
Magdalena, y se dictan otras disposiciones.

Cordialmente Andrés Calle Aguas, Fernando 
Niño Mendoza y Gersel Pérez Altamiranda, leída la 
proposición con que termina el informe de ponencia, 
señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración la proposición con que 
termina el informe de ponencia, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban los honorables 
representantes dicha proposición?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer el articulado.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Presidenta, este proyecto tiene 9 artículos, 
los cuales no tienen proposición que los modifique 
y fueron publicados en la Gaceta del Congreso 
número 1453 del 2022, por lo tanto, los puede poner 
a consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración el articulado del proyecto, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban 
los honorables representantes el articulado publicado 
y en consideración?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer el título y la 
pregunta, de ¿si quieren que se continúe para 
segundo debate este proyecto de ley?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Título: por medio de la cual se reconoce como 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación el 
Festival Provinciano de Acordeones, Canción 
Inédita y Piquería, del municipio de Pivijay, 
Magdalena, y se dictan otras disposiciones y la 
pregunta ¿quiere la Comisión que este proyecto de 
ley continúe su segundo debate para ser ley de la 
República?

Están leídos el título y la pregunta, señora 
Presidenta. 

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración el título y la pregunta, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban los 
honorables representantes título del proyecto de ley 
y la pregunta?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

¿Han sido aprobados, señora Presidenta?
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Se designan como ponentes para segundo debate, 
como ponente coordinador el doctor Andrés David 
Calle Aguas, Fernando David Niño y Gersel Luis 
Pérez.

Señor Secretario continuemos con el quinto y 
último proyecto del Orden del Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Sí, señora Presidenta. 
Proyecto de ley número 234 de 2022 Cámara, 

por medio de la cual se declara patrimonio nacional   
inmaterial el Festival de Tambora Tradicional en 
el municipio de Gamarra, en el departamento de 
Cesar y se dictan otras disposiciones.

Autor(es)
Honorable Representante Alfredo Ape Cuello 

Baute. Honorable Representante Libardo Cruz 
Casado.

Ponentes
Honorable Representante Jorge Rodrigo Tovar 

Vélez, Ponente.
Honorable Representante David Ricardo Racero 

Mayorca, Ponente.
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Publicación
Texto proyecto de ley. Gaceta del Congreso 

número 1247 de 2022.
Ponencia Primer Debate Gaceta del Congreso 

número 1467 de 2022.
Fecha de anuncio (artículo 8° del Acto Legislativo 

número 01 de 2003): Noviembre 22 de 2022.
Leído el proyecto, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leer la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición:
De conformidad con las anteriores consideraciones 

y en cumplimiento de los requisitos establecidos en 
la Ley 5ª de 1992, presentamos ponencia favorable 
sin modificaciones y en consecuencia, se solicita 
a los honorables Representantes de la Comisión 
Segunda de la Honorable Cámara de Representantes, 
dar primer debate al Proyecto de ley número 234 
del 2022 Cámara, por medio de la cual se declara 
patrimonio nacional inmaterial El Festival de 
Tambora Tradicional en el municipio de Gamarra, 
en el departamento de Cesar y se dictan otras 
disposiciones, de los honorables Representantes 
Jorge Rodrigo Tovar Vélez, Representante a la 
Cámara CITREP número 12, Cesar, La Guajira 
y Magdalena, David Ricardo Racero Mayorca, 
Representante a la Cámara, Bogotá, Pacto Histórico. 
Ha sido leída la proposición con que termina el 
informe de ponencia, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración la proposición con que 
termina el informe de ponencia, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrada, ¿aprueban los honorables 
representantes dicha proposición?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada por unanimidad, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor leamos el articulado. 
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Señora Presidenta, le informo que este proyecto 
tiene siete artículos los cuales no tienen ninguna 
proposición que los modifique y ha sido publicada 

en la Gaceta del Congreso número 1467 del 2022, 
por lo tanto, puede ponerlos a consideración.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Al no tener proposiciones, ponemos a 
consideración el articulado publicado como 
está en gaceta, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, ¿aprueban los honorables representantes el 
articulado?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobado por unanimidad, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Por último, señor Secretario, leamos el título y la 
pregunta de si queremos que continúe en segundo 
debate.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Título: por medio de la cual se declara 
patrimonio nacional inmaterial el Festival de 
Tambora Tradicional en el municipio de Gamarra, 
en el departamento del Cesar y se dictan otras 
disposiciones, y la pregunta, ¿sí quiere la Comisión 
que el proyecto de ley continúe su trámite en segundo 
debate para ser ley de la República?

Está leído el título y la pregunta, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración el título y la pregunta, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban los 
honorables representantes el título y la pregunta?

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada por unanimidad, señora 
Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Designamos para segundo debate de este 
proyecto como ponentes, al doctor Jorge Rodrigo 
Tovar y David Ricardo Racero, le damos el uso de 
la palabra al doctor José Rodrigo Tovar.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Jorge Rodrigo Tovar Vélez: 

Muchas gracias Presidenta, agradezco a toda la 
Comisión por aprobar esta importante iniciativa, yo 
quisiera contarles que Gamarra es un municipio de 
Cesar, a orillas del río Magdalena, un municipio que 
vive del río, que vive de la pesca, lo que busca esta 
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iniciativa es impulsar, difundir, la conservación y 
la salvaguarda de las expresiones artísticas de este 
municipio y de muchos municipios y departamentos 
de Cesar que tienen esta música, que gozan de esta 
música, yo les agradezco, pero además los invito 
a que visiten el hermoso departamento de Cesar, 
los invito a que visiten el municipio de Gamarra, 
que comamos pescado a orillas del río Magdalena, 
pero además, con su permiso Presidenta, quisiera 
proyectar un video de 10 segundos, solamente de 10, 
15 segunditos, para que los compañeros se animen 
a visitar este corregimiento, pero además conozcan 
qué es la música de tambora, cómo se baila, cómo 
se canta, así que los invito y por supuesto aquí a la 
doctora Erika que está muy eufórica, la invito a que 
pase adelante y nos dé una demostración de cómo se 
baila esta música de tambora que también la hay en 
el departamento de Santander.

INICIO DE VIDEO 
Baile folclórico de tambora.
FIN DE VIDEO
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Continúe señor Secretario, con el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Cuarto, anuncio de proyectos de ley para discusión 
y votación de primer debate, no hay proyectos para 
anunciar, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, continuemos con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Quinto, lo que propongan los honorables 
representantes, hay una proposición, me permito 
leerla con su autorización, señora Presidenta.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, por favor lea la proposición.
Hace uso de la palabra el Secretario de la 

Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Proposición:
Debate de control político, sobre las problemáticas 

del alcantarillado pluvial en el departamento del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina.

En el ejercicio de la facultad constitucional 
contemplada en el numeral 8, el artículo 135, de 
la Constitución Política y el numeral 3 del artículo 
6° de la Ley 5ª de 1992, me permito poner a 

consideración de la Comisión Segunda de la Cámara 
de Representantes la siguiente proposición, cítese al 
debate de control político a las siguientes entidades: 
Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio; doctora 
Catalina Velasco, al Presidente de Findeter; doctor 
Iván Alirio Ramiro Rusinque, Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios, doctora Natacha 
Avendaño.

El propósito de este debate de control político 
es conocer de manera detallada a través de un 
informe de Findeter y del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad Territorio el estado actual del proyecto de 
implementación de alcantarillado pluvial del Distrito 
número 4 del departamento del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Cabe señalar que este debate de control político 
es indispensable para recibir la información 
fidedigna y confiable de las entidades e instituciones 
encargadas de supervisar y vigilar la ejecución de la 
construcción de alcantarillado pluvial, permitiendo 
avanzar en la búsqueda de una solución ante la 
problemática que por la lluvia ha causado daño en la 
isla de San Andrés.

Igualmente invítese a la Gobernación de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina y comunidad 
en general, para la realización de este debate de 
control político, dejo consideración de la Mesa 
Directiva la fecha que mejor le convenga. Firmada 
por la Representante a la Cámara del Departamento 
del Archipiélago de San Andrés y Providencia y 
Santa Catalina y Vicepresidenta de la Comisión 
Elizabeth Jay Pang Díaz.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Antes de poner en consideración la proposición, 
le damos al uso de la palabra a la doctora Elizabeth 
Jay-Pang.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Elizabeth Jay-Pan Díaz: 

Gracias Presidenta, compañeros de la 
Comisión, señora Presidenta, quisiera que a todos 
los compañeros que me acompañaran para que ese 
debate se hiciera, hay un sector en el Distrito 4 y 5 
de San Andrés, se ve inundado permanentemente, 
desde hace más de 10 años estamos persiguiendo 
la construcción del alcantarillado pluvial, 
doctor Racero y hemos estado gestionando con 
los Ministerios encargados de esto, que es el 
Ministerio de Vivienda, Findeter, ya hay contratista 
y la Gobernación y se tiran la información, no hay 
una información clara sobre qué va a pasar con 
el proyecto, cada que llueve en San Andrés a las 
casas le llegan el agua, llega casi hasta el techo, 
necesitamos es corregir esa situación, había 
un recurso, ya sé contrató a la persona que va a 
construir y se ha ido disminuyendo el recurso y no 
se sabe para dónde, necesitamos es ponernos de 
acuerdo ¿cuándo se va a construir?, así sea el otro 
año, pero tenerle una información clara y efectiva a 
la comunidad, que lo está pidiendo y hemos hecho, 
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ya varias reuniones con la Ministra, pero no ha sido 
posible, porque ha estado ella sola, la Ministra de 
Vivienda, no ha estado Findeter, no ha estado, ni 
ha estado la Gobernación, para poder construir se 
necesita que la Gobernación compre unos predios y 
no lo ha hecho todavía, es físicamente dilatando el 
proyecto, no se ha podido lograr, la comunidad de 
San Andrés necesita realmente este proyecto que 
va a beneficiar, no solamente esta comunidad, sino 
también al aeropuerto de San Andrés que está ahí 
alrededor de este sector residencial, les pido por 
favor que me acompañen a ese debate el que quiera 
y bueno, que me permitan que sea pronto hacerlo.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

En consideración la proposición leída, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueban los 
honorables Representantes la proposición leída? 

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Ha sido aprobada, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Continuemos con el Orden del Día, señor 
Secretario.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Está agotado el Orden del Día, señora Presidenta.
Hace uso de la palabra la Presidenta de la 

Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Agotado el Orden del Día y siendo las 11:22 de 
la mañana se levanta la sesión, ya dejó una cuñita al 
final, nos citamos martes 9:30 de la mañana, tenemos 
un debate bien importante y es TLC, aunado a la 
proposición que hizo el Representante Racero, con 
Banco de la República, el Ministerio de Hacienda, 
miércoles 9 de la mañana, debate pendiente de 
propiedad privada y seguridad con Ministerio de 
Defensa, le damos el uso de la palabra a la doctora 
Erika Sánchez, posteriormente al doctor Domínguez, 
pero quiero hacerles la cuñita esta noche estamos 
confirmados 17 ya les escribí la dirección, allá los 
espero,  doctora Erika tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Erika Tatiana Sánchez Pinto: 

Tenemos la conformación de la Mesa Técnica 
conjunta con Senado, Comisión Segunda, para 
revisar el tema de Nicaragua, lo cual está proyectado 
5 de diciembre la participación, 2 de la tarde, yo 
me debo excusar, tengo que atender una audiencia 
en territorio, viajo mañana en el primer vuelo de 
las 6, voy a asistir hoy a la sesión informal, pero 
para esto no podré estar presencialmente, quiero 
dejar la solicitud respetuosa de que pudiéramos 

también brindar un link, para que los representantes 
que tuvieron que ir a territorio, que conozco que el 
Representante Fernando Niño también viaja hoy a 
territorio, se puedan conectar y podamos nosotros 
atender de esta importante Mesa Técnica que busca 
surtir temas de índole nacional y que también son 
temas emergentes que todos estemos participando 
en ella, muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Les quiero comunicar y me permite me excusa, 
señora Presidenta, los que van para Barranca el lunes 
deben estar en Catán a las 5:30 de la mañana, eso es 
y recuerden que el viernes tenemos Yopal.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Doctora Elizabeth. 
Hace uso de la palabra la honorable 

Representante Elizabeth Jay-Pan Díaz: 
En el mismo orden de la doctora Erika, es para 

recordarle la reunión va a ser a partir de las 2 de 
la tarde, por favor ser muy puntuales para que 
evacuemos rápidamente la agenda, para ver si 
podemos trabajar de 2 a 4 de la tarde, para los que van 
para la región, pero es muy importante que podamos 
asistir y poder participar en esta Mesa, como dijo la 
doctora Erika, muy importante, no solamente para 
Archipiélago, sino para todo el país.

Hace uso de la palabra la Presidenta de la 
Comisión Segunda, (e) honorable Representante 
Juana Carolina Londoño Jaramillo: 

Señor Secretario, si podemos crear el link, 
por favor se lo agradeceríamos mucho, desde la 
Secretaría muchas gracias y se levanta la sesión.

Hace uso de la palabra el Secretario de la 
Comisión Segunda, doctor Juan Carlos Rivera 
Peña:

Se lo creamos y se lo enviamos a la doctora Jay-
Pang para que sea la administradora.
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